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 I. Introducción 

1. En marzo de 2012 el Reino de Bahrein presentó al Consejo de Derechos Humanos 

su segundo informe nacional, que fue aprobado por el Consejo en mayo ese mismo año. En 

septiembre de 2012 Bahrein aceptó en su totalidad 145 recomendaciones y parcialmente 13, 

y rechazó 18 recomendaciones. Además de ese informe, el Reino de Bahrein presentó 

en 2014 un informe voluntario en el que se exponían los progresos realizados en la 

aplicación de las recomendaciones aceptadas en el marco del examen periódico universal 

(EPU). 

2. En cumplimiento de sus obligaciones, Bahrein presenta su tercer informe nacional, 

que incluye las últimas novedades en relación con sus compromisos internacionales y la 

aplicación de las recomendaciones anteriores, destacando los logros del Reino en el ámbito 

de la promoción y la protección de los derechos humanos a través del marco institucional, 

legislativo y político, a pesar de algunos problemas, como los que representan las prácticas 

ilegales, los actos de violencia y las amenazas terroristas que amenazan al derecho a la vida 

y socavan el proceso de reforma. El Reino se esfuerza por contener esas prácticas terroristas 

y por hacerles frente desde el respeto de los derechos humanos. 

 II. Metodología y proceso de elaboración del informe 

 A. Metodología de elaboración del informe 

3. En aplicación del plan trazado por el Reino de Bahrein desde que fue elegido para 

ser el primer Estado en presentar su informe al mecanismo del Examen Periódico 

Universal, el Reino se ha esforzado por preparar sus informes promoviendo la participación 

de la sociedad. En ese contexto, el Ministerio de Relaciones Exteriores celebró varias 

reuniones de consulta nacional a las que asistieron los organismos gubernamentales, el 

poder legislativo, el poder judicial y las organizaciones de la sociedad civil para debatir la 

visión de esas entidades respecto de la preparación del tercer informe del EPU del Reino de 

Bahrein. El Ministerio de Relaciones Exteriores organizó también una reunión de consulta 

con las organizaciones de la sociedad civil en la que participaron 13 asociaciones1 que se 

ocupan de los derechos humanos, algunas de las cuales presentaron observaciones y 

expusieron sus enfoques. Esas observaciones se tuvieron en cuenta en el informe. Ese 

método práctico traduce las convicciones de las autoridades competentes de Bahrein acerca 

de la necesidad de consultar sobre la preparación del informe a las partes interesadas y de 

coordinarse con ellas. 

 B. Proceso de elaboración del informe 

4. En ese contexto, el Ministerio de Relaciones Exteriores, representado por la 

Dirección de Asuntos de Derechos Humanos, se dirigió por escrito a los organismos 

oficiales y las organizaciones de la sociedad civil pertinentes para que le comunicaran sus 

opiniones, en particular sobre los logros que se habían producido en relación con los 

resultados y las recomendaciones del EPU en la esfera de los derechos humanos durante el 

período 2012-2016. La información facilitada por esas entidades se examinó con los 

organismos gubernamentales y las organizaciones de la sociedad civil en el marco de varias 

sesiones de consulta nacionales, en las que se insistió en que la información que se 

presentara debía sustentarse en los principios de la transparencia, la participación, la 

respuesta positiva, la rendición de cuentas, la no discriminación y la exhaustividad. 

5. La preparación del informe corrió a cargo de la Comisión Superior de Coordinación 

para Asuntos de Derechos Humanos2, y se encargó a un equipo del Ministerio de 

Relaciones Exteriores, bajo supervisión y seguimiento directos de dicha Comisión, que 

siguiera recopilando de los organismos gubernamentales y no gubernamentales interesados 

la información necesaria para preparar el informe. Cabe señalar que esa Comisión está 

presidida por el Ministro de Relaciones Exteriores, incluye a representantes de 13 
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ministerios y organismos gubernamentales y se encarga de la coordinación con esos 

organismos en todos los asuntos que atañen a los derechos humanos, en función de las 

competencias de cada cual. 

6. El equipo mencionado anteriormente preparó un primer borrador del informe basado 

en los resultados de los debates celebrados en las reuniones de consulta entre todos los 

participantes, de acuerdo con las directrices generales para la preparación de los informes 

del EPU, aprobadas en virtud de la resolución del Consejo de Derechos Humanos 5/1, 

de 18 de junio de 2007. El borrador fue presentado a todas las partes interesadas que 

participaron en las consultas con miras a su aprobación definitiva. 

7. Al preparar el informe se cuidó de reunir las medidas que se habían adoptado por 

categorías, atendiendo básicamente a la división de las recomendaciones que figuraban en 

el informe del Grupo de Trabajo sobre el Examen Periódico Universal 

(A/HRC/21/6/Add.1/Rev.1), titulado “Observaciones sobre las conclusiones y/o 

recomendaciones, compromisos voluntarios y respuestas del Estado examinado”. 

Asimismo, se adjuntaron varios anexos para que la Oficina del Alto Comisionado para los 

Derechos Humanos (ACNUDH) pudiera utilizarlos en su informe. Se trata de los 

siguientes: 

• Anexo I: Cuadro sinóptico del seguimiento de las recomendaciones, que sigue la 

secuencia numérica de estas, además de lo que se indica en el texto del informe; 

anexo II: Fomento de la capacidad y desarrollo de las competencias del Ministerio 

de Justicia; anexo III: Cursos de formación y programas académicos del Ministerio 

del Interior; anexo IV: Información adicional sobre la Institución Nacional de 

Derechos Humanos; anexo V: Información adicional sobre las medidas ejecutivas 

adoptadas en respuesta a las recomendaciones relativas a la educación y la 

discapacidad. 

8. La Comisión Superior de Coordinación para Asuntos de Derechos Humanos aprobó 

el proyecto de informe que luego se publicó al nivel nacional en varios medios de 

comunicación locales, así como en el sitio web del Ministerio de Relaciones Exteriores del 

Reino de Bahrein dedicado al examen periódico universal, en enero de 2017. 

 III. Medidas adoptadas en aplicación de las recomendaciones 
del segundo examen periódico universal (2012)3 

 A. Recomendaciones aceptadas en su totalidad 

  Tratados y mecanismos internacionales de derechos humanos 

(Recomendaciones 2, 6, 14, 54, 57, 58, 59, 66, 67, 157 y 163) 

9. Los organismos gubernamentales competentes siguen considerando la cuestión de la 

ratificación del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura, y las entidades 

competentes velan por que al desarrollar la capacidad nacional se tengan presentes las 

disposiciones del Protocolo y se aprovechen los conocimientos de expertos internacionales 

como la Inspección de Prisiones del Reino Unido y la Asociación para la Prevención de la 

Tortura. 

10. En septiembre de 2013, en virtud del Real Decreto núm. 61/2013, se creó la 

Comisión de Derechos de Presos y Detenidos, que es un organismo independiente. Existen 

además otras entidades independientes que se encargan de supervisar los lugares de 

detención y de realizar visitas sin previo aviso, a saber: a) la magistratura y la Fiscalía, b) el 

Comité Internacional de la Cruz Roja, c) la Secretaría General de Reclamaciones del 

Ministerio del Interior, d) la Institución Nacional de Derechos Humanos, y e) las 

organizaciones no gubernamentales (ONG) que tienen autorización para realizar visitas. 

Numerosos agentes internacionales, incluidos la Asociación para la Prevención de la 

Tortura y el Gobierno del Reino Unido, han celebrado la creación de la Comisión.  

11. Todavía está examinándose la cuestión de la adhesión a la Convención Internacional 

para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas. 
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12. A principios de 2014 un equipo técnico del ACNUDH realizó una visita de dos 

meses de duración al Reino de Bahrein con el propósito de celebrar consultas con los 

organismos gubernamentales y oficiales y las organizaciones de la sociedad civil y de 

establecer un programa de cooperación técnica y desarrollo de la capacidad. A la luz de 

esas consultas, ambas partes llegaron a un acuerdo sobre un proyecto de cooperación en 

varias esferas, como las del fomento de la capacidad de los funcionarios encargados de 

aplicar la ley y el desarrollo de las instituciones de supervisión, de acuerdo con sus 

necesidades y de conformidad con las normas internacionales de derechos humanos. 

13. El Reino ha participado en numerosas actividades entre las que cabe destacar un 

curso de formación sobre los mecanismos regionales e internacionales de promoción y 

protección de los derechos humanos destinado al personal de los organismos 

gubernamentales y las instituciones de la sociedad civil, que tuvo lugar del 16 al 18 de 

mayo de 2016, y un seminario celebrado del 27 al 28 de noviembre de 2016 por el 

ACNUDH en colaboración con la Liga de los Estados Árabes con el título “Interacción de 

los Estados con los mecanismos internacionales de derechos humanos y los mecanismos 

nacionales para la presentación de informes y el seguimiento de las recomendaciones”. 

14. El Reino de Bahrein ha hecho una contribución de 150.000 dólares de los Estados 

Unidos a la labor del ACNUDH, que la oficina regional de este utilizará en los territorios 

palestinos ocupados con el fin de garantizar el respeto de los derechos humanos y del 

derecho internacional en el ámbito de la labor humanitaria. 

  Respeto de los derechos humanos, incluido el fomento de la capacidad 

(Recomendaciones 37, 41, 93, 103, 115, 119, 123 y 161) 

15. Se han aplicado varias medidas entre las que destacan las siguientes: 

 a) Se ha reafirmado la aplicación de las garantías constitucionales, legales y 

prácticas para garantizar el respeto de los derechos humanos de los ciudadanos y los 

residentes. 

 b) Se ha insistido en que todos los miembros de los cuerpos del orden deben 

aplicar las normas internacionales de derechos humanos al detener o apresar a personas o al 

efectuar cacheos o registrar viviendas o cualquier otro lugar de propiedad particular, 

reafirmando la necesidad de tratar a los ciudadanos de manera que se salvaguarde su 

dignidad. 

 c) Se han establecido las normas necesarias para regular el derecho de los 

ciudadanos a reunirse y a participar en manifestaciones pacíficas evitando que se perturbe 

la vida pública o el tránsito y de acuerdo con las normas internacionales en la materia. 

 d) Se han reafirmado los esfuerzos del Reino encaminados a consolidar el 

estado de derecho y a garantizar el respeto de los derechos humanos, para lo cual se han 

adoptado varias medidas, entre las que cabe destacar: 

• La promulgación del Decreto Ley núm. 44/2012 por el que se modifican algunas 

disposiciones de la Ley del Poder Judicial a fin de garantizar su plena independencia 

financiera y administrativa; 

• La creación en virtud del Real Decreto núm. 27/2012, de la Oficina del Secretario 

General de Reclamaciones (Defensor del Pueblo) como entidad completamente 

independiente del Ministerio del Interior desde el punto de vista administrativo y 

financiero, que se encarga de recibir y examinar las reclamaciones administrativas 

relativas a las denuncias de la comisión por cualquier funcionario dependiente del 

Ministerio del Interior de cualquier tipo de violación de los derechos humanos. 

 e) El Ministerio de Justicia, Asuntos Islámicos y Donaciones y el Consejo 

Superior del Poder Judicial prestan especial atención a la formación de todos los miembros 

del poder judicial, es decir, de los jueces y los fiscales, respecto de las mejores prácticas 

internacionales en materia de justicia penal y derechos humanos. En ese contexto, se han 

firmado varios memorandos de entendimiento con diversas instituciones internacionales de 

prestigio en el ámbito de la formación judicial y jurídica, y ya se han celebrado varios 

cursos de formación fuera de Bahrein a los que han asistido más de dos tercios de los 
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miembros del poder judicial, incluidas las mujeres que trabajan en ese campo. Además, 

recientemente han concluido la segunda fase de un programa de formación intensiva que se 

ha impartido fuera de Bahrein con la participación de una de las ONG más conocidas con el 

fin de mejorar las capacidades de todos los miembros del poder judicial en las esferas de la 

promoción y la protección de los derechos humanos y las mejores prácticas en materia de 

justicia penal. 

 f) Se han introducido programas destinados a desarrollar la capacidad de los 

jueces, los fiscales y los abogados que abarcan, entre otras cosas, la justicia penal y la 

aplicación del Protocolo de Estambul, las garantías y derechos de los acusados y su 

aplicación en la práctica, y los derechos y garantías de los acusados, que se han llevado a 

cabo en colaboración con entidades locales e internacionales (para más detalles, véase el 

párrafo 7). 

 g) El Ministerio del Interior ha puesto en marcha programas de contratación 

abiertos a todos los bahreiníes, sin excepción, de todas las capas de la sociedad del país. La 

primera promoción de aspirantes al cuerpo de policía se graduó en 2013. 

 h) Con el fin de perfeccionar la metodología de formación integral, siguen 

celebrándose cursos de formación —general y especializada— para todos los que trabajan 

en el ámbito de la aplicación y el cumplimiento de la ley. En ese contexto, se imparte 

formación a jueces, fiscales, miembros de la judicatura militar y abogados. 

 i) En los programas de formación de la policía se presta especial atención a las 

normas internacionales de derechos humanos y la labor policial, el papel de la policía en la 

aplicación de las normas internacionales de derechos humanos en situaciones de 

emergencia y disturbios civiles, el papel de la policía en la salvaguardia de los derechos 

humanos, y la explicación del Código de Conducta de la Policía y los criterios jurídicos 

aplicables a la labor policial; otros programas se ocupan de las instituciones de 

rehabilitación y los reformatorios (para más detalles, véase el párrafo 7). 

 j) En colaboración con el ACNUDH, se celebró una sesión en la que las ONG y 

las instituciones nacionales de derechos humanos presentaron informes relativos al EPU. 

Asimismo, se llevó a cabo un taller especializado para los miembros de la Secretaría 

General de Reclamaciones en colaboración con el Comité Internacional de la Cruz Roja, y 

otro sobre investigación de denuncias graves en colaboración con el Organismo de 

Cooperación Exterior de Irlanda del Norte (NICO), y talleres especializados sobre la labor 

de coordinación de la Comisión Nacional de Coordinación para Asuntos de Derechos 

Humanos en colaboración con la Escuela Nacional de Gobernanza Internacional (NSGI) del 

Reino Unido. 

 k) En colaboración con el ACNUDH, se han organizado cursos de formación 

sobre el papel de la sociedad civil en la promoción y la protección de los derechos humanos 

en el Reino de Bahrein, incluidos talleres sobre las garantías procesales, la Convención 

contra la Tortura, el derecho a la libertad de opinión y de expresión y otros programas (para 

más detalles, véase el párrafo 7). 

  La Constitución y la legislación nacional 

(Recomendaciones 21, 23, 24, 26, 27, 32, 33, 53, 88, 90, 146, 151, 153, 154 y 160) 

16. El Gobierno se ha esforzado por introducir una serie de modificaciones que tienen 

como objetivo armonizar la legislación del Reino con las normas internacionales, en 

particular por lo que respecta a los derechos humanos y la justicia penal. Así, se han 

modificado las disposiciones relativas a tortura en el Código Penal y la Ley de Seguridad 

Pública con el fin de garantizar la protección de las víctimas y de castigar a los autores de 

esos delitos. 

17. Asimismo, se han promulgado, por ejemplo, las siguientes leyes: 

• Ley núm. 17/ 2015 de Protección contra la Violencia Doméstica4; 

• Ley núm. 52/2015 por la que se modifica la definición de tortura que figura en el 

texto de los artículos 208 y 232 del Código Penal5; 
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• Ley núm. 13/2016 por la que se modifican algunas de las disposiciones de la Ley de 

Asociaciones Políticas (Ley núm. 26/2005)6, en la que, entre otras cosas, se estipula 

que las personas no podrán simultanear la pertenencia a una asociación con la 

predicación religiosa, los sermones, la orientación espiritual ni la oratoria de carácter 

religioso, aunque no perciban un sueldo, y que en ningún caso se podrá combinar la 

predicación religiosa con la acción política. 

18. Reafirmando la función que desempeñan los jueces, varios miembros del poder 

judicial han participado en el establecimiento de comités para supervisar el funcionamiento 

de la justicia. Se han creado los siguientes comités: 

• Alto Comité para Supervisar la Integridad de las Elecciones; 

• Comité Ejecutivo para las Elecciones Complementarias; 

• Comité de Apelación de las Decisiones del Comité Electoral. 

  La justicia penal 

(Recomendaciones 22, 31, 42, 84, 85, 86, 87, 91, 92, 98, 100, 101, 106, 108, 111, 

112, 113, 114, 116, 117, 118, 121, 122, 125, 126 y 159) 

19. Últimamente el Reino de Bahrein ha tomado importantes medidas efectivas para 

garantizar el funcionamiento de la justicia penal, reflejando así el compromiso de Bahrein 

con la promoción y la protección de los derechos humanos. En virtud de la Decisión del 

Fiscal General núm. 8/2012, se creó la Unidad Especial de Investigación, organismo 

independiente que aplica las normas internacionales en materia de investigación de las 

denuncias de tortura y trato inhumano. La Unidad inició su labor consistente en investigar 

los casos y exigir responsabilidades, remitiendo a los tribunales a los presuntos 

responsables de esos delitos para que los juzgasen. 

20. Por lo que respecta a algunas de las leyes, habida cuenta del afán del Gobierno del 

Reino por evitar la impunidad de los autores de los diversos tipos de delitos de tortura, 

el 9 de octubre de 2012 se promulgó la Ley núm. 52/2012, por la que se modificaba la 

definición de tortura que figuraba en el texto de los artículos 208 y 232 del Código Penal, 

de manera que el nuevo texto del artículo 208 tipifica como delito causar dolor o 

sufrimientos graves, ya sean físicos o psicológicos, a una persona detenida con el 

conocimiento de un funcionario público o del responsable de un servicio, o que esté bajo su 

autoridad, con el fin de obtener de ella información o una confesión, o de castigarla, 

intimidarla o coaccionarla a ella o a otra persona. La modificación confirma también la no 

aplicabilidad de la prescripción a los delitos de tortura. En cuanto al artículo 232, la 

modificación prevé que se castigue a toda persona que cause dolor o sufrimiento graves, ya 

sean físicos o psicológicos, a una persona que haya detenido o esté bajo su autoridad con el 

fin de obtener de ella información o una confesión, o de castigarla, intimidarla o 

coaccionarla a ella o a otra persona, y confirma también la no aplicabilidad de la 

prescripción a los delitos de tortura. 

21. Se ha llevado a cabo una revisión de todas las sentencias dictadas por los tribunales 

de seguridad nacional, ya sea por parte de los tribunales civiles mediante la apelación de los 

fallos, o por parte del Comité Judicial Especializado constituido por el Consejo Superior del 

Poder Judicial para examinar esas sentencias, basándose en el informe de la Comisión de 

Investigación. Por lo que respecta a los cargos relativos a la libertad de expresión, y en 

consonancia con lo que se determinó en el informe de la Comisión Independiente de 

Investigación de Bahrein, la Fiscalía ha procedido a retirar todos los cargos que interfieren 

con el derecho a expresar una opinión y a ejercer la libertad de expresión, a saber, los 

cargos de incitar al odio contra el régimen de gobierno y difundir noticias falsas o rumores 

que puedan perturbar la seguridad y el orden públicos. Como consecuencia de ello se han 

resuelto de forma definitiva varios casos y 334 acusados se han beneficiado de la retirada 

de esos cargos. No obstante, quedan pendientes algunos casos que siguen su curso a pesar 

de la retirada de ese tipo de cargos porque se refieren a otros delitos de naturaleza diferente 

que entrañan actos de violencia y sabotaje contra personas y bienes. 

22. Asimismo, el Gobierno del Reino de Bahrein ha puesto en marcha una iniciativa de 

acuerdos extrajudiciales para compensar a las víctimas de los sucesos de febrero y marzo 
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de 2011, atendiendo a la propuesta del Comité Nacional que se constituyó para dar 

seguimiento a la aplicación de las recomendaciones del informe de la Comisión 

Independiente de Investigación, sin perjuicio del derecho de los afectados que no acepten el 

acuerdo de conciliación ofrecido a recurrir a los tribunales civiles, y sin que ello afecte en 

modo alguno a ninguna cuestión que entrañe responsabilidad penal. La Oficina de 

Liquidación ha pagado indemnizaciones en 48 casos, a saber, los 35 casos que figuran en el 

informe de la Comisión Independiente de Investigación de Bahrein, y otros 13 casos no 

incluidos en el informe en los que el Comité consideró oportuno conceder una 

indemnización. Se aprobó el presupuesto establecido para la indemnización en dos fases, 

cuyo total para ambas fases ascendía a 2.880.000 dinares de Bahrein, es decir, más 

de 7.658.000 dólares de los Estados Unidos, para todos los casos en que el Comité autorizó 

la concesión de una indemnización, y se han efectuado los pagos a los beneficiarios que han 

aceptado el acuerdo extrajudicial en su totalidad. Por lo que respecta a los casos de lesiones, 

el Comité Nacional procedió a examinar las solicitudes recibidas por la Oficina de 

Liquidación y a estudiarlas para determinar si los que las presentaban tenían derecho a una 

indemnización. Se ha publicado el informe definitivo sobre esos casos, en el que se indica 

el baremo correspondiente a cada uno de ellos. Sobre esa base, se han abonado 

indemnizaciones por valor de 324.000 dinares en 47 casos de lesiones, lo que equivale a 

unos 861.000 dólares. 

  La Institución Nacional de Derechos Humanos 

(Recomendaciones 34, 35 y 36) 

23. Tras amplias consultas en las que participaron las organizaciones de la sociedad civil 

pertinentes, además de las dos cámaras del poder legislativo, es decir, el Parlamento y el 

Consejo de la Shura, y los comités que dependen de ellas, y atendiendo a las 

recomendaciones de la Institución Nacional de Derechos Humanos, se promulgó la Ley 

núm. 26/2014 por la que se establece la Institución Nacional de Derechos Humanos, que se 

modificó en virtud del Decreto Ley núm. 20/2016, reafirmando la independencia de la 

Institución y su conformidad con los Principios de París relativos al estatuto de las 

instituciones nacionales de promoción y protección de los derechos humanos, por lo que la 

Institución tiene amplias competencias en el ámbito de la promoción y la protección de los 

derechos humanos, es independiente desde el punto de vista jurídico, administrativo y 

financiero, los miembros de su Consejo de Delegados gozan de inmunidad en su labor 

relativa a los derechos, y su sede es inviolable. La Ley otorga a la Institución autoridad para 

supervisar y recibir las quejas, proporcionar asesoramiento jurídico, y visitar cualquier 

lugar público en el que se sospeche que se han vulnerado los derechos humanos, y le 

concede mayores posibilidades de acceder a la información, así como autoridad para tomar 

sus decisiones sin interferencias ni injerencias de ninguna otra parte (para más detalles, 

véase el párrafo 7). 

  Aplicación de las recomendaciones de la Comisión Independiente de Investigación 

(Recomendaciones 28, 43, 45, 56, 99, 107, 124, 127, 128, 132, 133, 134, 135, 136, 

137, 145 y 162) 

24. El Gobierno del Reino ha prestado especial atención a este tema y ha adoptado todas 

las medidas legislativas y ejecutivas oportunas para aplicar cabalmente las 

recomendaciones. Con ese fin, se publicó la Real Orden núm. 48/2011 por la que se creó el 

Comité Nacional7 encargado de aplicar las recomendaciones. Ese Comité ha emprendido 

las tareas que se le han encomendado de manera transparente e imparcial. En el mismo 

contexto, se ha hecho pública una decisión del Consejo de Ministros por la que se 

constituye un equipo para el seguimiento de la aplicación de las recomendaciones integrado 

por un grupo de expertos que trabajan bajo la supervisión directa del Ministro de Justicia 

para que actúe como enlace con todos los ministerios y organismos gubernamentales 

pertinentes y verifique la aplicación del marco general establecido por el Comité Nacional 

para dar seguimiento a la aplicación de las recomendaciones. 

25. Como resultado de lo que antecede, el 9 de mayo de 2016 se anunció que había 

concluido la aplicación de las recomendaciones de la Comisión Independiente de 

Investigación. En ese contexto, se cumplió, por ejemplo, la obligación de readmitir en sus 

universidades y puestos de trabajo a los estudiantes que habían sido expulsados y a los 
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empleados que habían sido despedidos. Se aplicó el acuerdo extrajudicial en los casos de 

muerte y lesiones sin perjuicio del derecho a recurrir a los tribunales competentes. 

Asimismo, se han creado la Unidad Especial de Investigación en la Fiscalía, la Secretaría 

General de Reclamaciones en el Ministerio del Interior y la Oficina del Inspector General 

en la Agencia Nacional de Seguridad, las sentencias han sido revisadas por los tribunales 

ordinarios, se han introducido modificaciones en varias leyes, en particular el Código de 

Procedimiento Penal y el Código Penal, se ha reforzado la formación de los jueces, los 

fiscales, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley y los abogados, y se ha 

aplicado el principio de construir lugares de culto para todos conforme a la legalidad 

vigente en los sitios designados de acuerdo con los requisitos reglamentarios aprobados, sin 

vulnerar los derechos de propiedad de los ciudadanos. Además, el Gobierno ha tomado 

algunas medidas adicionales, como el establecimiento de la Comisión de Derechos de 

Presos y Detenidos, con el fin de asegurarse de que no se vulnere ninguno de los derechos 

de esas personas. Cabe observar que esos mecanismos gozan de un alto grado de confianza 

entre los ciudadanos porque desarrollan su mandato y su labor con independencia, 

transparencia y neutralidad. 

26. En el marco de la evaluación de los fallos de los tribunales de seguridad nacional 

con el fin de revisar la situación jurídica de los imputados en esas causas y comprobar que 

cumple las normas internacionales de derechos humanos, el Consejo Superior del Poder 

Judicial emitió el 2 de enero de 2012 una decisión por la que se establecía un comité 

judicial para revisar las sentencias firmes dictadas por los tribunales de seguridad nacional 

para garantizar el derecho del acusado a un juicio justo. Como resultado de ello, se 

rebajaron las condenas y en algunos casos se levantaron por completo, se puso en libertad a 

algunos de los convictos y se puso fin a la condena de otros. Asimismo, la Fiscalía retiró 

todos los cargos que se referían al derecho y el ejercicio de la libertad de expresión, lo que 

dio lugar a que varias causas se archivaran definitivamente. 

27. En respuesta a la recomendación de la Comisión Nacional de Investigación de que 

se agilizara la concesión de indemnizaciones a los damnificados, se pusieron en marcha 

mecanismos para acelerar el proceso de cobro de las indemnizaciones a través de: 

• La creación de tribunales especializados para estudiar las solicitudes de 

indemnización, de conformidad con el Decreto núm. 13/2012, relativo al sistema de 

funcionamiento del Fondo Nacional de Indemnización a los Damnificados; 

• La formación de un comité integrado por cinco miembros que se encarga de 

gestionar el funcionamiento del Fondo Nacional. 

28. Con el fin de compensar a los afectados por los sucesos, el Gobierno del Reino se ha 

esforzado por encontrar alternativas eficaces para resolver lo más rápidamente posible la 

situación de los damnificados, en aplicación de las recomendaciones 1725 b) y 1722 j) y k). 

Así, a propuesta del Comité Nacional constituido para dar seguimiento a la aplicación de 

las recomendaciones, se ha puesto en marcha una iniciativa de acuerdo extrajudicial, sin 

perjuicio del derecho de las personas que no acepten la solución de conciliación propuesta a 

recurrir a los tribunales civiles, y sin que ello afecte en modo alguno a ninguna cuestión que 

entrañe responsabilidad penal. A la luz de todo ello, el Gobierno del Reino de Bahrein ha 

tomado varias medidas efectivas. En particular, el Ministerio de Justicia, Asuntos Islámicos 

y Donaciones, en cumplimiento de la decisión adoptada por el Consejo de Ministros en la 

sesión celebrada el 4 de marzo de 2012, se encargó de poner en marcha los procedimientos 

de acuerdo extrajudicial para indemnizar a las víctimas de los sucesos ocurridos en el Reino 

en febrero y marzo de 2011, con la recepción de las solicitudes de acuerdo extrajudicial a 

partir del 18 de marzo de 2012. La Oficina encargada recibió un total de 63 solicitudes de 

indemnización por muerte y 434 solicitudes de indemnización por lesiones. 

29. El Comité establecido por el Ministerio de Justicia y Asuntos Islámicos en virtud de 

la Decisión Ministerial núm. 13-2/2012, examinó las solicitudes de indemnización por 

muerte y por lesiones, y la Oficina de Liquidación abonó la indemnización en 48 casos, 

incluidos los 35 que figuraban en el informe de la Comisión Independiente de Investigación 

de Bahrein, y otros 13 casos no incluidos en el informe de la Comisión. El Comité estimó el 

total de las indemnizaciones correspondientes a esos casos en 2.880.000 dinares, es decir, 

más de 7.658.000 dólares. Esas cantidades fueron abonadas en efectivo a los 
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derechohabientes que habían aceptado el acuerdo extrajudicial en su totalidad. Cabe 

mencionar que el desembolso de esos fondos se efectuó independientemente de los 

procesos penales incoados contra los acusados y de las sentencias dictadas en esos 

procesos, y sin perjuicio del derecho de los afectados que no aceptasen el arreglo 

consensuado propuesto a recurrir a los tribunales civiles. 

30. El Comité empezó a examinar las solicitudes de indemnización con arreglo al 

acuerdo extrajudicial por los casos de lesiones ocurridos durante los sucesos que tuvieron 

lugar en el Reino Unido en febrero y marzo de 2011 presentadas a la Oficina de 

Liquidación. Para ello, el Comité recurrió a la élite de los médicos forenses de la Dirección 

General de Pruebas Materiales para examinar todos los casos y comprobar las causas de la 

lesión alegadas en el informe, el grado de incapacidad, y si la lesión se había producido o 

era probable que hubiera producido en la fecha indicada. A la luz de los informes recibidos 

por el Comité de los médicos forenses, se pudo establecer una indemnización adecuada 

para esos casos que fuera proporcional al grado de incapacidad, y se terminó de abonar las 

indemnizaciones a los damnificados. El Comité concedió una indemnización y los 

afectados aceptaron la cantidad del acuerdo extrajudicial en 47 casos de lesiones del total 

de los casos en los que las víctimas habían solicitado acogerse al acuerdo extrajudicial y, en 

conjunto, esa suma ascendió a 324.000 dinares, equivalente a unos 861.000 dólares. 

31. En cuanto a la reconstrucción de los establecimientos religiosos mencionados en el 

informe de la Comisión de Investigación, el Gobierno del Reino de Bahrein tiene sumo 

interés en generar un clima propicio para la libertad de pensamiento, conciencia, religión y 

creencias. De hecho, la práctica de los preceptos religiosos por todos los ciudadanos y 

residentes del Reino es un derecho que está garantizado y preservado en virtud de la 

Constitución. De acuerdo con ello, el Gobierno concede licencias para establecer lugares de 

culto, siempre que la construcción de esos establecimientos religiosos esté en conformidad 

con las leyes relativas a la propiedad del suelo, los permisos y licencias de construcción y el 

resto de las normas administrativas que aprueben y apliquen las autoridades competentes. 

Su protección y cuidado están garantizados con arreglo a las leyes que regulan esta 

cuestión. 

32. En aplicación de estas disposiciones jurídicas, los 30 establecimientos que infringían 

esta normativa a los que se hace referencia en el informe de la Comisión antes mencionado 

fueron derribados. Según el informe, se trataba de locales construidos sin licencia, con 

materiales rudimentarios y sin respetar el plan urbanístico aprobado para la zona, en solares 

que unas veces eran de propiedad privada y otras de propiedad del Gobierno, con la 

excepción de solo cinco de ellos, que estaban construidos en terrenos reservados a los 

lugares de culto y que se acabaron de construir y entraron en funcionamiento en 2013. En 

cuanto a los 25 restantes, respecto de los que el informe demostraba que se habían 

construido sin licencia, como se ha indicado anteriormente, Su Majestad el Rey dio 

instrucciones para que se reconstruyeran, como resultado de lo cual se han acabado de 

construir tras cambiarlos de ubicación, como se requería, atendiendo así a las necesidades 

de los habitantes de la zona, de conformidad con la normativa y con una tasa de finalización 

del 100%. 

33. Cabe mencionar que las estadísticas de que dispone el Ministerio de Justicia indican 

que el número de lugares de culto, mezquitas y mezquitas aljamas dependientes del 

Departamento de Habices Yaafarí asciende a 608 lugares de culto y a 618 locales funerarios 

para hombres y mujeres, y el número de mezquitas y mezquitas aljamas dependientes del 

Departamento de Habices Suní asciende a 440 lugares de culto, incluidas 91 salas para 

celebraciones. 

  La mujer y la igualdad de género 

(Recomendaciones 39, 48, 50, 51, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 77) 

34. En el artículo 5, párrafo b), de la Constitución se dispone que “el Estado velará por 

la conciliación entre los deberes de la mujer hacia la familia y su trabajo en la sociedad, y 

su igualdad con los hombres en los ámbitos de la vida política, social, cultural y económica, 

sin perjuicio de lo dispuesto en la ley islámica (sharia)”. 
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35. La promulgación del Decreto Ley por el que se modifican algunas disposiciones de 

la Ley del Tribunal de Casación permite recurrir las disposiciones de la sharia ante dicho 

Tribunal. 

36. La promulgación del Decreto Ley por el que se modifican algunas disposiciones de 

la Ley del Poder Judicial añade el Tribunal de Casación a la estructura de los tribunales de 

la sharia. 

37. La promulgación de la Real Orden relativa a la determinación de las normas para el 

nombramiento de los miembros del Consejo de la Shura se refiere en el capítulo II, 

artículo 2, a la representación adecuada que debe tener la mujer. 

38. El Reino de Bahrein ha proseguido los esfuerzos encaminados a promover la 

igualdad de género y a garantizar el lugar de la mujer en la sociedad desde el punto de vista 

político, social y económico, y de ahí su labor de promulgación y modificación de algunas 

leyes, como el proyecto de enmienda de la Ley de Seguridad Social, en virtud del cual los 

hijos de madre bahreiní casada con un extranjero han sido añadidos a los grupos 

beneficiarios de sus prestaciones, la modificación de algunas disposiciones del Decreto Ley 

sobre el seguro de desempleo con el fin de aumentar la prestación económica por 

desempleo, y la modificación de algunas de las disposiciones de la Ley de Tutela 

Financiera de manera que la tutela de las finanzas de los menores de edad corresponda a 

aquel de sus progenitores que esté más cualificado, tanto si se trata del padre como de la 

madre. 

39. Se ha promulgado el Decreto Ley por el que se modifican algunas disposiciones del 

Código de Procedimiento ante los Tribunales de la Sharia relativas a la obligatoriedad de 

someter las disputas familiares a la Oficina de Reconciliación Familiar, que está integrada 

por especialistas de los ámbitos psicológico, social y jurídico que llevan a cabo labores de 

solución de diferencias o conciliación antes de recurrir al tribunal de la sharia. 

40. Se ha modificado el artículo 334 del Código de Procedimiento Penal para detener la 

aplicación de la pena de muerte a las mujeres embarazadas. 

41. La puesta en marcha del Plan Nacional para el Adelanto de la Mujer de Bahrein 

(2013-2022), que incluye cinco ejes, tiene por objeto garantizar la estabilidad de la familia 

en el marco de la unión familiar, dotarla de la capacidad necesaria para que pueda participar 

de manera competitiva en el proceso de desarrollo sobre la base del principio de la igualdad 

de oportunidades, integrar las necesidades de la mujer en el desarrollo dándole la 

posibilidad de distinguirse en su desempeño y progresar en sus aspiraciones con miras a 

mejorar su calidad de vida, y promover el aprendizaje permanente. La interacción y la 

colaboración con los asociados y aliados que complementan la labor institucional se hace a 

través del Consejo Supremo de la Mujer, que es el centro nacional de conocimientos 

especializados en asuntos de la mujer. 

42. El Plan Nacional se ha integrado en el Programa de Acción del Gobierno para 

2015-2018, que fue aprobado por el Parlamento en el cuarto período legislativo, en enero 

de 2015. 

43. Se ha creado el Centro de Apoyo e Información para la Mujer, que se encarga de 

centrar la atención en la situación y los problemas de las mujeres bahreiníes y las mujeres 

extranjeras casadas con bahreiníes, y de abordarlos atendiendo directamente a las 

reclamaciones y cuestiones que plantean, examinando su situación y contribuyendo a 

resolver los problemas a los que se enfrentan a través de los diversos medios y mecanismos 

disponibles. 

44. Se ha promovido el empoderamiento económico de la mujer, para lo cual el Consejo 

Supremo de la Mujer ha puesto en marcha una serie de programas de formación y 

rehabilitación en el marco de varios proyectos que tienen como objetivo dotar a las mujeres 

de los conocimientos técnicos y especializados necesarios para poder emprender o gestionar 

pequeños negocios o dedicarse a la gestión empresarial. Se han lanzado gran número de 

iniciativas y programas en colaboración con las instituciones del Estado que buscan ofrecer 

servicios de asesoramiento y facilidades para el empoderamiento económico de las mujeres, 

como el establecimiento del Centro de Desarrollo de la Capacidad de las Mujeres de 

Bahrein “Riyadat”, una incubadora económica destinada específicamente a las mujeres que 
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ofrece todo tipo de servicios de formación, asesoramiento y promoción para las 

empresarias. También existen mecanismos que proporcionan apoyo y financiación en 

condiciones favorables, como el Fondo de Inversiones de su Alteza Real la Princesa Sabika 

Bint Ibrahim Al-Jalifa para apoyar y financiar las actividades comerciales de las mujeres de 

Bahrein (para más detalles, véase el párrafo 7). 

45. Para fomentar el empoderamiento político de las mujeres, el Consejo Supremo de la 

Mujer ha puesto en marcha un programa permanente integrado para el empoderamiento de 

la mujer en la esfera política que se centra en la creación de redes con todas las partes 

interesadas y las instituciones pertinentes con miras a llevar a cabo programas de 

formación, cualificación y sensibilización destinados a las mujeres que deseen participar en 

los asuntos públicos. El programa se ha desarrollado desde las elecciones de 2002 y hasta 

2016. Esos esfuerzos han propiciado la llegada de varias mujeres al Parlamento y a los 

consejos municipales. 

  La Ley de la Familia 

(Recomendaciones 49, 138 y 139) 

46. Se ha promulgado la Ley de la Familia (sección I), que se aplica en los tribunales 

islámicos suníes. El Gobierno está preparando actualmente un proyecto de ley única que 

abarque todas las disposiciones relativas a la familia. 

47. El Consejo Supremo de la Mujer, en colaboración con el Consejo Superior del Poder 

Judicial, llevó a cabo un estudio de las repercusiones de la aplicación de las disposiciones 

de la Ley de la Familia (sección I) por los tribunales de la sharia, y ha empezado a aplicar 

los resultados del estudio en cuestión. 

48. Se ha publicado una serie de folletos explicativos y de sensibilización destinados a 

aclarar y simplificar los artículos de la Ley de la Familia (sección I), y a informar de los 

servicios legales a disposición de las mujeres. Asimismo, se han ejecutado programas de 

sensibilización y campañas en los medios de comunicación para dar a conocer las 

principales disposiciones de la Ley (sección I) y la importancia de agilizar la promulgación 

de la sección II. 

49. La ejecución de programas permanentes sobre cultura familiar y cultura jurídica 

destinados a los jóvenes de ambos sexos que van a contraer matrimonio tiene por objeto 

fomentar la sensibilización y hacer que tomen conciencia de los requisitos de la armonía 

familiar y de la legislación local y los acuerdos internacionales que promueven los temas 

relacionados con la mujer, y consagrar las actitudes positivas hacia la cuestión de la mujer. 

  La nacionalidad 

(Recomendaciones 75, 95, 96, 140, 141, 142 y 143)  

50. El Consejo Supremo de la Mujer otorga especial atención al tema de los hijos de 

mujeres bahreiníes casadas con extranjeros y se esfuerza por mejorar su situación a través 

de su participación en la adopción de las medidas necesarias para que puedan acceder a los 

servicios básicos a disposición de los ciudadanos. 

51. El Consejo de Ministros ha hecho pública una decisión aprobando un proyecto de 

ley por el que se modificaban algunas disposiciones de la Ley de la Nacionalidad de 

Bahrein de 1963 a fin de permitir conceder la nacionalidad bahreiní a los hijos de las 

mujeres bahreiníes casadas con extranjeros de acuerdo con directrices y criterios 

específicos. El proyecto de ley se ha remitido al Parlamento de conformidad con los 

procedimientos constitucionales y jurídicos pertinentes. 

  Legislación nacional relativa a la educación y la discapacidad 

(Recomendaciones 38, 46, 52, 166, 167, 168, 169, 170, 171 y 172) 

  Educación 

52. El artículo 7, párrafo a), de la Constitución estipula que “el Estado patrocina las 

ciencias, las humanidades y las artes y promueve la investigación científica. Asimismo, el 

Estado garantiza servicios educativos y culturales a los ciudadanos. La educación es 
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obligatoria y gratuita en las primeras etapas que se especifican e indican en la ley. Esta 

establece también el plan necesario para erradicar el analfabetismo”. 

53. Tanto en el marco orientativo de la educación para la ciudadanía y los derechos 

humanos como en el diseño de los planes de estudios de las diversas etapas y grados de la 

enseñanza en las escuelas públicas y privadas, el principio de la igualdad de oportunidades 

se considera uno de los pilares fundamentales en los que deben basarse los planes y 

programas de estudios, los libros de texto y todos los demás medios y materiales didácticos. 

Entre las características de este enfoque figura la incorporación de la denominada 

discriminación positiva en favor de los grupos sociales más vulnerables, específicamente en 

beneficio de las personas con discapacidad. 

54. Por lo que respecta a la educación de las personas con discapacidad y las personas 

con necesidades especiales, todos los alumnos con discapacidad y necesidades especiales 

reciben educación y enseñanza especial en el marco de las instituciones docentes. Para ello:  

 a) En el curso 2015/16 se ha aplicado un método pedagógico integral para la 

rehabilitación de los alumnos con discapacidad mental leve y síndrome de Down; 

 b) Se tiene en cuenta a los estudiantes con necesidades especiales, los enfermos 

de cáncer y anemia falciforme y los alumnos sordos durante los exámenes finales, que 

presentan ante un comité especial, y se les facilitan servicios especiales y se toma cualquier 

otra medida que requiera su condición; 

 c) Los centros de rehabilitación ofrecen servicios de rehabilitación a los 

estudiantes con discapacidad mental leve y media y con parálisis cerebral con miras a 

integrarlos en las escuelas públicas ordinarias; 

 d) Se ha creado un centro de rehabilitación modelo para las personas con 

discapacidad motora y parálisis cerebral; 

 e) Se han reforzado los métodos pedagógicos, los sistemas de evaluación 

educativos y los medios de apoyo para todos los alumnos con necesidades especiales en las 

instituciones docentes; 

 f) Se ha autorizado a instituciones educativas privadas (tres escuelas) a enseñar 

a alumnos con necesidades especiales aplicando métodos aprobados por el Ministerio de 

Educación; 

 g) Se han abierto un centro especial para la evaluación y el diagnóstico de la 

discapacidad y un centro especial para satisfacer las necesidades de las personas con 

discapacidad en materia de formación, búsqueda de empleo e incorporación al mercado 

laboral; 

 h) Se está trabajando para finalizar nueve centros de rehabilitación en el 

complejo integral para la discapacidad. 

  Discapacidad 

55. El tema de los derechos de las personas con discapacidad suscita gran interés en el 

Reino de Bahrein, por lo que se ha sumado a los países que han promovido la puesta en 

marcha del Decenio Árabe de las Personas con Discapacidad, iniciativa que la Liga de los 

Estados Árabes ha hecho suya. En ese sentido, se ha aprobado la Decisión núm. 3/2005, 

relativa a la formación de un comité nacional para su seguimiento. Asimismo, el Reino se 

ha adherido a la Convención Árabe para la Rehabilitación y el Empleo de las Personas con 

Discapacidad (núm. 17/1993), en virtud del Decreto Ley núm. 3/1996. 

56. La Estrategia y el Plan Nacional para los Derechos de las Personas con 

Discapacidad empezaron a aplicarse el 3 de octubre de 2011 en el marco de la colaboración 

y la coordinación entre el Alto Comité de Asuntos de las Personas con Discapacidad, el 

Ministerio de Desarrollo Social y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 

Se trata de una estrategia global e integrada, basada en una serie de estudios de campo y en 

la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, a la que el Reino de 

Bahrein se adhirió en 2011. La Estrategia tiene como objetivo conseguir que las personas 

con discapacidad tengan plenos derechos, en igualdad de condiciones con los demás, lograr 
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su integración cabal y asegurarles una mejor atención que les permita desarrollar sus 

capacidades. De ese modo, traza una hoja de ruta para la aplicación de la Convención sobre 

los Derechos de las Personas con Discapacidad. La Estrategia se articula en torno a siete 

ejes, incluido el eje de la información y la sensibilización, que abarca una serie de 

orientaciones estratégicas encaminadas a su aplicación, entre las que figuran: 

 a) Construir una estructura mediática idónea para promover el enfoque social y 

de derechos con respecto a la discapacidad; 

 b) Establecer un subcomité de coordinación eficaz para el seguimiento de los 

programas informativos, de sensibilización y sobre la discapacidad. 

57. Asimismo, incluye el eje del empoderamiento económico, que tiene varias vertientes 

estratégicas, como: 

 a) La creación de un fondo para apoyar la participación de las personas con 

discapacidad en la economía nacional; 

 b) La activación de la función del Ministerio de Trabajo relativa al empleo de 

las personas con discapacidad (para más detalles, véase el párrafo 7). 

  Apoyo y formación de los mandos policiales 

(Recomendaciones 89, 102, 104, 105, 109 y 130) 

58. Bahrein ha mostrado gran interés por seguir apoyando el desarrollo de la capacidad 

de la policía nacional por lo que respecta a la obligación de respetar los derechos humanos 

al aplicar la ley. Por esa razón, el Ministerio del Interior no ha escatimado esfuerzos en 

formar a las fuerzas de la policía y mejorar sus capacidades por medio de varios cursos que 

se han impartido a nivel local y en el extranjero. Cabe destacar los siguientes. 

 a) Conferencias y cursos de formación locales: 

• Cuatro cursos sobre derechos humanos destinados a las fuerzas de seguridad pública 

en los que participaron 87 personas; 

• Cuatro cursos sobre normas de derechos humanos en la labor policial en los que 

participaron 213 miembros de las fuerzas de seguridad pública; 

• Un curso sobre el papel del poder legislativo en el apoyo y la promoción de los 

derechos humanos en Bahrein al que asistieron 250 participantes; 

• Un curso sobre la eficacia respecto de la aplicación de los derechos humanos en los 

cuerpos de seguridad que contó con la asistencia de 119 participantes del Reino de 

Bahrein, además de otros procedentes de varios países árabes; 

• Ocho cursos sobre el papel de la policía en la salvaguardia de los derechos humanos 

a los que asistieron 152 participantes; 

• Un curso de formación para explicar el derecho internacional de los derechos 

humanos y los tratados internacionales suscritos por el Reino de Bahrein al que 

asistieron 22 participantes; 

• Un curso para explicar el Código de Conducta de la Policía al que asistieron 443 

oficiales y 8.238 números de la policía; 

• Dos cursos sobre los controles de fondo y de procedimiento para el uso de la fuerza 

en la detención administrativa en el que participaron 54 miembros de las fuerzas de 

seguridad pública; 

• Dos cursos sobre investigación penal para combatir la delincuencia y aplicación 

práctica del derecho penal a los que asistieron 47 participantes; 

• Un curso de preparación de instructores para explicar el Código de Conducta de la 

Policía en el que participaron ocho oficiales; 

• Un curso sobre responsabilidad disciplinaria de los funcionarios públicos en la 

legislación de Bahrein al que asistieron 21 participantes; 

• Un curso sobre la trata de personas al que asistieron 22 participantes. 
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 b) Participación en conferencias y cursos celebrados en el extranjero: 

• Cinco cursos de formación en Italia destinados a prestar asistencia técnica para el 

control de la policía al que asistieron 102 participantes; 

• 21er período de sesiones del Consejo de Derechos Humanos en Ginebra al que 

asistieron seis participantes; 

• Tres cursos sobre derechos humanos celebrados en varios países árabes a los que 

asistieron 29 participantes. 

 c) Organización del Segundo Foro Científico de la Policía Árabe (Aplicación de 

los derechos humanos en los cuerpos de seguridad, en colaboración con la Universidad Naif 

de Ciencias de Seguridad), celebrado del 20 al 23 de enero de 2013, al que asistieron 84 

participantes del Ministerio del Interior y 35 participantes ajenos al Ministerio, con lo que 

el total de participantes del Reino de Bahrein fue de 119. 

 d) El Ministerio del Interior hizo pública la Decisión núm. 14/2012, relativa al 

Código de Conducta de la Policía, que incluye los principios que han de aplicar las fuerzas 

del orden con miras a promover la cultura de los derechos humanos. Asimismo, el 

Ministerio hizo pública la Decisión núm. 24/2014, relativa a los principios básicos sobre el 

uso de la fuerza y las armas de fuego (para más detalles, véase el párrafo 7). 

  Los derechos del niño 

(Recomendación 29) 

59. En 2012 se promulgó la Ley del Niño (Ley núm. 37/2012), por la que se aplica la 

Convención sobre los Derechos del Niño, en la que el Reino de Bahrein es parte. El 18 de 

febrero de 2016 se hizo pública la Decisión núm. 4/2016 sobre la reestructuración de la 

Comisión Nacional de la Infancia, constituida en 1999, y que, entre otras cosas, se encarga 

del seguimiento de la aplicación del Plan Estratégico Nacional para la Infancia que ayuda a 

las entidades que se ocupan de la infancia a desarrollar y promover proyectos y programas 

que sirvan a los derechos del niño y los garanticen. 

60. En 2013 se empezaron a aplicar la Estrategia Nacional para la Infancia y su Plan de 

Acción (2013-2017). Se trata de una estrategia que se deriva de las características, 

necesidades y requisitos que distinguen a este grupo de edad, y de las particularidades de la 

sociedad y la cultura, y que se basa en las disposiciones de la sharia islámica. El 

documento se elaboró sobre la base a los resultados de un estudio en el que se analizaba la 

situación de los niños en el Reino en el período 2010-2011. 

  Los medios de comunicación y la prensa 

(Recomendaciones 25, 30, 93, 147, 148, 149, 150, 152, 155, 156 y 158) 

61. El acceso a la información y el acceso a Internet es un derecho constitucional y 

legal. Se está trabajando en la preparación de un nuevo proyecto de ley sobre la prensa y los 

medios electrónicos con miras a promover la libertad y la independencia de la prensa y de 

las entidades que gestionan los medios electrónicos, de conformidad con las normas 

internacionales, en particular el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. En 

dicho proyecto de ley se prohíbe toda incitación a la violencia o al odio, toda amenaza a la 

seguridad nacional y el orden público o todo atentado contra los derechos de los demás, su 

reputación y su dignidad, o contra la moral pública, o toda violación de cualquiera de los 

principios de derechos humanos. Asimismo, el proyecto de ley afianza los derechos de los 

periodistas a expresar sus puntos de vista en condiciones de seguridad e independencia en 

el marco de la Constitución y la ley, y garantiza el derecho a acceder a la información y a 

difundirla. 

62. Se han tomado medidas ejecutivas y judiciales para prohibir cualquier incitación al 

sectarismo y la violencia, el odio nacional o religioso o el racismo en los medios de 

comunicación, de acuerdo con el Código Penal, en su versión modificada, y con la Ley de 

Prensa actual, promulgada en virtud del Decreto Ley núm. 47/2002, y se han reafirmado en 

el proyecto de ley de prensa y medios electrónicos, de acuerdo con los tratados 

internacionales en los que Bahrein es parte. 
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63. En virtud del Código de Honor de la Prensa, que se aprobó en enero de 2012, el 

Código de Honor de los Medios Audiovisuales y el Código de Conducta de los Medios de 

Comunicación (junio de 2012), se trata de reforzar los valores nacionales comunes y el 

espíritu de tolerancia y coexistencia pacífica, de acuerdo con una estrategia de medios 

avanzada que protege la ética profesional en consonancia con las normas internacionales. 

64. El Organismo Superior de Medios de Información y Comunicación, que se creó en 

junio de 2013, se esfuerza por promover la libertad responsable en los medios de 

comunicación, de conformidad con los controles profesionales y éticos establecidos en el 

Código de Honor de los Medios y las normas internacionales, que prohíben toda incitación 

al sectarismo o al odio sectario, religioso o étnico, a fin de hacer realidad los intereses 

superiores de la nación, de proteger la seguridad nacional y de preservar la unidad de la 

sociedad, su seguridad y estabilidad. 

65. El Reino de Bahrein apoya el derecho de los periodistas a desempeñar su misión de 

manera libre e independiente, y castiga cualquier atentado contra ellos con las penas 

previstas para los que atenten contra un funcionario público, de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 29 a 34 de la Ley de Prensa actual, promulgada en virtud del Decreto Ley 

núm. 47/2002. Se ha garantizado que ningún periodista sea objeto de detención, 

encarcelamiento, intimidación, represión o humillación por ejercer su derecho legal y 

constitucional a la libertad de expresión. Todo el que sea víctima de prácticas ilegales tiene 

garantizado el derecho a recurrir a los tribunales. 

66. El Gobierno también ha seguido promoviendo el derecho de los periodistas a 

expresar sus puntos de vista en condiciones de seguridad e independencia en el marco del 

proyecto de ley de prensa y medios electrónicos, que se remitirá al Parlamento. Ese 

proyecto de ley presenta numerosas ventajas, entre las que figuran la libertad de prensa, 

imprenta y publicación y de los medios electrónicos, la independencia de los periodistas, 

que las opiniones emitidas por el periodista o la información fidedigna que publique no 

puedan ser motivo de que se atente contra su seguridad, y que no pueda ser obligado a 

revelar sus fuentes de información, además del derecho del periodista a acceder a la 

información, las estadísticas y las noticias que se publiquen de acuerdo con la ley, y el 

hecho de que insultar a un periodista o atentar contra él por lo que sabe se considere un 

delito punible con las penas establecidas para los que atenten contra un funcionario público, 

la inadmisibilidad de que un periodista sea despedido de su trabajo mientras un comité 

profesional independiente no le notifique las razones que justifican el despido e intervenga 

para conciliar a las dos partes, la aplicación de las disposiciones del Código de Trabajo del 

Sector Privado con respecto al despido del trabajador y la adopción de normas 

profesionales que contemplen los derechos y deberes de los periodistas en el marco de los 

Códigos de Honor de los Periodistas y de los Medios de Comunicación. 

67. Según el Informe sobre Medición de la Sociedad de la Información publicado por la 

Unión Internacional de Telecomunicaciones en 2014, Bahrein ocupaba el primer lugar en el 

Oriente Medio y el Norte de África y el 27º lugar a nivel mundial en función del acceso a 

los medios de comunicación y a la tecnología de la información, su uso y los niveles de 

cualificación. Es uno de los primeros países de la región en haber liberalizado el sector. El 

porcentaje de prevalencia de los servicios de telecomunicaciones móviles supera el 183% 

entre una población adulta de 1,3 millones de personas, y los servicios de Internet el 129%. 

En cuanto al uso de las redes sociales, más de 541.000 personas utilizan Facebook, 250.000 

utilizan Twitter y 120.000 utilizan Instagram. 

68. En relación con las recomendaciones relativas a los defensores de los derechos 

humanos cabe destacar lo siguiente (Recomendaciones 147, 150, 156 y 158) 

• La libertad de opinión y de expresión son derechos públicos garantizados por la 

Constitución y por la ley. 

• El Decreto Ley núm. 21/1989, relativo a las asociaciones y clubes sociales y 

culturales, las entidades privadas que desarrollan actividades en el ámbito de la 

juventud y el deporte y las instituciones privadas, se aplica en el marco de las 

garantías legales. 
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• El Ministerio de Desarrollo Social trabaja en colaboración con las organizaciones de 

la sociedad civil y con su apoyo. En ese contexto, se ha establecido el Centro 

Nacional de apoyo a las organizaciones de la sociedad civil y promoción y fomento 

del voluntariado, cuyo objetivo es proporcionar distintos tipos de apoyo y promover 

el desarrollo de esas organizaciones y sus objetivos: 

• Mejorando el funcionamiento de las organizaciones de la sociedad civil y 

reforzando su capacidad; 

• Desarrollando la acción civil para satisfacer las necesidades y aspiraciones de 

la sociedad; 

• Apoyando y promoviendo el voluntariado; 

• Alentando y fomentando la interacción entre el sector público y los sectores 

civil y privado. 

69. Bahrein da la bienvenida a los periodistas y medios de comunicación extranjeros que 

entran en el país de conformidad con las normas internacionales y ateniéndose a los 

criterios utilizados para la concesión de visados. Cabe señalar que hay más de 60 

corresponsales extranjeros residentes y destacados, y que en 2005 se estableció en Manama 

un club de corresponsales de los medios de comunicación extranjeros. 

  Lucha contra la trata de personas y legislación laboral 

(Recomendaciones 76, 94, 97, 164, 165, 173, 174, 175 y 176) 

  Lucha contra la trata de personas 

70. La Ley de Lucha contra la Trata de Personas se promulgó en virtud del Decreto Ley 

núm. 1/2008. En aplicación de lo dispuesto en los artículos de dicha Ley, se constituyó la 

Comisión Nacional de Lucha contra la Trata de Personas, que actualmente está presidida 

por el Director Ejecutivo del Organismo Regulador del Mercado de Trabajo e integrada por 

representantes de los ministerios pertinentes. Entre sus objetivos figura el de desarrollar 

programas para prevenir y combatir la trata de personas, proteger a las víctimas de la trata 

de la posibilidad de que vuelvan a serlo, y hacer un seguimiento de la aplicación por los 

organismos gubernamentales competentes de las recomendaciones y directrices contenidas 

en las convenciones y protocolos relativos a la lucha contra la trata de personas en los que 

el Reino sea parte. 

71. Para evaluar la situación de las víctimas extranjeras de la trata de personas, se ha 

constituido un comité presidido por el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Social que 

incluye a representantes de dicho Ministerio, el Ministerio de Relaciones Exteriores, la 

Dirección General de Nacionalidad, Pasaportes y Residencia del Ministerio del Interior y el 

Organismo Regulador del Mercado de Trabajo. El Comité se ocupa, entre otras cosas, de 

examinar todos los informes relativos a la víctima, de escuchar sus alegaciones o las de su 

representante legal, de eliminar los obstáculos a los que pueda enfrentarse una víctima 

extranjera para conseguir empleo si se comprueba que necesita trabajar, sobre la base a lo 

que indiquen al Presidente del Comité las autoridades competentes en ese ámbito, de 

coordinarse con el Ministerio del Interior para devolver a la víctima a su lugar de origen en 

el Estado del que sea nacional o a su lugar de residencia en cualquier otro Estado, si así lo 

solicita, de recomendar, si se considera oportuno, que la víctima permanezca en el Reino y 

se le concedan las condiciones legales para que pueda trabajar, y de someter esa 

recomendación al Ministro del Interior para su aprobación. En caso de que se apruebe la 

recomendación, las medidas en cuestión están sujetas a revisión cada seis meses como 

máximo. 

72. El Comité también ha abierto un centro de acogida especial para hombres y otro 

centro que acoge a las mujeres expuestas a la trata de personas. Además, el Ministerio de 

Trabajo y Desarrollo Social está trabajando en la construcción de un centro integral para las 

víctimas de la trata de personas con capacidad para acoger a más de 120 personas. 
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  El Código de Trabajo 

73. Se ha promulgado el Código de Trabajo del Sector Privado (Ley núm. 36/2012), que 

incluye a los trabajadores del servicio doméstico en varias de sus disposiciones, como las 

relativas a los contratos de trabajo, la protección de los salarios, la prestación por fin del 

servicio y el derecho a vacaciones anuales, así como la exención de las tasas judiciales y los 

procedimientos para la solución de diferencias individuales. 

74. Bahrein se considera un Estado pionero en la región árabe en muchos aspectos de la 

protección de los trabajadores extranjeros, como el derecho a cambiar de empleador y el 

seguro de desempleo, además de la prohibición de trabajar al sol al aire libre en las tardes 

de julio y agosto de todos los años, medida de la que se benefician los expatriados que 

constituyen la mayoría de la mano de obra de los proyectos de construcción. 

75. En el marco del Código de Trabajo del Sector Privado, el Ministerio de Trabajo y 

Desarrollo Social, en colaboración con otras entidades competentes, lleva a cabo campañas 

de inspección de las viviendas que proporcionan los empleadores a los trabajadores 

extranjeros que trabajan para ellos. 

76. A través de actividades y campañas de sensibilización y orientación, realizadas en 

colaboración con las embajadas y los clubes extranjeros, el Ministerio trata de promover la 

sensibilización de los trabajadores extranjeros. En ese contexto, se ha hecho pública la 

Decisión Ministerial núm. 40/2014 relativa a los requisitos y especificaciones de la 

vivienda de los trabajadores. Asimismo, en colaboración con las provincias y los 

organismos competentes, el Ministerio ha constituido equipos de trabajo de campo para 

determinar los edificios y las viviendas que representan un peligro para los residentes y los 

que las frecuentan. 

77. En abril de 2017 empezará a aplicarse un sistema piloto de concesión de permisos de 

trabajo a extranjeros sin necesidad de que cuenten con un patrocinador. El sistema se 

aplicará a 48.000 personas, tras de lo cual se procederá a evaluar el proyecto, que forma 

parte del proyecto de reforma del mercado de trabajo. A través de este procedimiento 

Bahrein trata de eliminar las causas del fenómeno de los trabajadores que incumplen el 

régimen de trabajo, y evitar el encubrimiento y el mercado negro de visados y permisos de 

trabajo. Ese régimen permitirá corregir la situación del 8% de los trabajadores del mercado 

laboral de Bahrein. 

  Servicios sociales 

(Recomendaciones 44, 47 y 144) 

78. El Ministerio de Trabajo y Desarrollo Social está haciendo un seguimiento de la 

aplicación de los programas de servicios sociales, incluido el establecimiento de un centro 

de acogida y asistencia social para las mujeres víctimas de la violencia doméstica, y la 

fundación de la Casa de la Dignidad para mendigos y vagabundos a través de la que se les 

prestan diversos tipos de asistencia en coordinación y colaboración con los ministerios y las 

entidades pertinentes. Asimismo, el Centro de Protección del Niño ha intensificado los 

esfuerzos encaminados a ofrecer servicios de asistencia psicológica, social, jurídica y 

sanitaria y programas de desarrollo y prevención para mejorar las habilidades y capacidades 

de los niños de manera que puedan protegerse a sí mismos y conocer sus derechos, así 

como mejorar las capacidades y habilidades de los padres de proteger a sus hijos, y ha 

puesto en funcionamiento una línea telefónica gratuita (con el número 998) para prestar 

ayuda y apoyo al niño. 

79. Se promueve el voluntariado, para lo cual el Ministerio contribuye a través del 

Fondo para Obras Sociales, cuyo presupuesto asciende a más de 300.000 dinares, a prestar 

apoyo a las organizaciones e instituciones de la sociedad civil para que realicen proyectos 

de desarrollo social que son evaluados por especialistas. El Ministerio ha destinado dos 

tercios del presupuesto del Fondo a proyectos relacionados con la cohesión nacional. 

Sesenta y cinco organizaciones de la sociedad civil se beneficiaron del programa de 

subvenciones en 2013, 66 lo hicieron en 2014 y 48 en 2015. 

80. El Centro Nacional de Apoyo a las Organizaciones de la Sociedad Civil, 

dependiente del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Social, organiza anualmente una serie 
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de talleres de formación, reuniones y conferencias para promover la capacidad de esas 

organizaciones, que son más de 600 asociaciones e instituciones. Entre 2013 y 2016 esos 

programas superaron un total de 90 talleres y conferencias. 

81. Se ha creado un centro especializado en el desarrollo de las capacidades de los 

voluntarios que ofrece oportunidades para realizar labores de voluntariado, organizar ese 

tipo de actividades y formar a los voluntarios. 

82. Se fomenta y apoya la colaboración social entre el sector público, el sector civil y el 

sector privado. El Centro Nacional se encarga de evaluar periódicamente a las 

organizaciones de la sociedad civil que intervienen en los proyectos y programas de 

desarrollo dependientes del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Social, entre los que cabe 

destacar: 

• La Casa de la Seguridad, que atiende a personas expuestas a la violencia doméstica; 

• La Casa de la Dignidad, que ofrece asistencia social; 

• Las unidades móviles para personas con discapacidad; 

• Los clubes sociales de día para padres, distribuidos por las distintas zonas de 

Bahrein. 

  El Diálogo Nacional 

(Recomendaciones 40, 55, 129 y 131) 

83. Del 2 al 25 de julio de 2011, se celebró la Conferencia del Diálogo Nacional, que 

dio lugar, entre otras cosas, a una serie de recomendaciones, como las relativas a los 

derechos de las mujeres, los niños y las personas con necesidades especiales, la situación de 

las mujeres bahreiníes y los problemas a los que se enfrentan, y la situación de las personas 

con necesidades especiales, los retos a los que se enfrentan y el desarrollo de la atención 

que reciben. En la Conferencia se recomendó también que se procediera a una reforma 

constitucional, aprobada por el poder legislativo, consistente en la reordenación de la 

relación entre el poder ejecutivo y el poder legislativo, haciendo hincapié en el equilibrio 

entre ambos, además de la aplicación de nuevas salvaguardias cuando el Rey ejerce su 

derecho a disolver el Parlamento y a nombrar a los miembros del Consejo de la Shura, y el 

fortalecimiento del papel del poder legislativo a la hora de otorgar su confianza al Gobierno 

elegido por el Rey, así como la adición de nuevas salvaguardias al papel del Parlamento, en 

conjunto, cuando debate las solicitudes que dirige a los ministros. 

84. El Diálogo Nacional respondía al enfoque gubernamental y social que el Gobierno 

ha reafirmado de manera continuada, promoviendo la participación de todos los estamentos 

de la sociedad, ya sean organismos oficiales o no oficiales, en el proceso de reforma y 

desarrollo integral y sostenible, e impulsando su agilización en el marco de la unidad 

nacional del pueblo de Bahrein y sus valores sociales. 

85. El eje político del Diálogo Nacional se examinó durante todo un año, de 2013 

a 2014, bajo la dirección de Su Alteza Real el Príncipe Heredero, Vicepresidente Primero 

del Consejo de Ministros. El examen terminó con el acuerdo sobre una serie de principios 

básicos. En diciembre de 2014 se celebraron elecciones parlamentarias y municipales que 

contaron con una amplia participación popular que alcanzó el 52,6% de las personas con 

derecho a votar en las elecciones parlamentarias del Reino, y el 60% del total de las 

personas con derecho a votar en las elecciones municipales. 

 B. Recomendaciones aceptadas parcialmente 

86. Por aceptación parcial de una recomendación se entiende que se acepta una parte de 

ella y se toma nota de la otra parte, ya sea porque está en conflicto con la sharia, con la 

Constitución o la legislación nacional, o porque requiere más estudio. 
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  Tratados internacionales de derechos humanos 

(Recomendaciones 3, 5, 7, 8, 9, 10, 18, 60, 61, 62, 63, 64 y 65) 

87. Se ha promulgado el Real Decreto núm. 70/2014 por el que se modifican algunas 

disposiciones del Decreto Ley núm. 5/2002, en el que se prevé la adhesión a la Convención 

sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y se asegura 

la reformulación de algunas de las reservas emitidas por el Reino de Bahrein sobre dicha 

Convención. La modificación establece la obligación del Reino de Bahrein de aplicar las 

disposiciones de los artículos 2 y 16 de la Convención, sin perjuicio de las disposiciones de 

la sharia. El artículo 15, párrafo 4, sobre el que el Reino mantenía una reserva en términos 

absolutos, ha sido ahora aceptado por Bahrein sin perjuicio de las disposiciones de la 

sharia. Esas modificaciones cuentan con la aprobación del poder legislativo. 

88. Sigue examinándose la cuestión de la adhesión a la Convención Internacional para la 

Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas. Cabe señalar que, 

aunque Bahrein todavía no es parte en ella, la Comisión Independiente de Investigación 

aplicó los criterios específicos que se establecen en la Convención cuando llevó a cabo sus 

pesquisas en una serie de denuncias de desaparición forzada que se recibieron en 2011 

(incluidos los plazos para la declaración del estado de excepción). Tras ser investigadas, 

todas las denuncias fueron rechazadas por no poder comprobarse ningún caso de 

desaparición forzada (informe de la Comisión Independiente de Investigación, párr. 1304). 

89. El Reino de Bahrein se esfuerza por cooperar con todos los distintos mecanismos 

internacionales de derechos humanos, como los comités establecidos en virtud de tratados, 

los relatores especiales, los grupos de trabajo y el ACNUDH, además de los procedimientos 

especiales. En ese contexto: 

 a) El Reino de Bahrein está dispuesto a cooperar plenamente con todos los 

titulares de mandatos de los procedimientos especiales y el Gobierno sigue estudiando la 

posibilidad de invitar a algunos de ellos a visitar el país; 

 b) El Reino de Bahrein ha respondido a las alegaciones y peticiones urgentes, 

además de a los cuestionarios recibidos de los relatores especiales; 

 c) En 2016 empezó a aplicarse un programa de cooperación técnica y desarrollo 

de la capacidad en el ámbito de los derechos humanos en colaboración con el ACNUDH. 

 C. Recomendaciones de las que se ha tomado nota 

  (Recomendaciones 1, 4, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 

110 y 120) 

90. Teniendo en cuenta lo indicado en su respuesta respecto de estas recomendaciones, 

el Reino de Bahrein ha tomado, dentro de sus posibilidades, las medidas necesarias para 

aplicar los criterios que ha aceptado. En cuanto a la cuestión de la adhesión de Bahrein al 

Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

destinado a abolir la pena de muerte, no se ha producido ningún cambio en la posición del 

Reino sobre este tema. En ese sentido, hay que tener presente que la pena de muerte solo se 

impone en casos graves y peligrosos, y que la legislación de Bahrein prevé garantías 

significativas respecto de su imposición y ejecución. La pena de muerte solo se aplica a un 

número limitado de delitos penales. El Código Penal establece la posibilidad de conmutar la 

pena de muerte por la de cadena perpetua o por una pena de prisión más leve si el delito se 

ha cometido en circunstancias que justifiquen esa conmutación. 

 D. Marco normativo y estructural para la promoción del respeto 

y la protección de los derechos humanos 

91. El impacto positivo de las medidas adoptadas por el Reino, entre las que figuran las 

indicadas anteriormente en apoyo de los mecanismos básicos de promoción del respeto y la 

protección de los derechos humanos, se refleja en las estructuras y la legislación, y en la 

adopción y aplicación de políticas y programas que han garantizado importantes logros en 
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las esferas del desarrollo integral, mediante el fortalecimiento constante del respeto y la 

protección de los derechos humanos. En particular, esas medidas cuentan con el apoyo y el 

respaldo del marco normativo y estructural para la promoción del respeto y la protección de 

los derechos humanos. De ello tratan los párrafos siguientes. 

 1. La Carta 

92. La Carta Nacional de Bahrein se promulgó en diciembre de 2000 tras una consulta 

popular sobre el proyecto de carta que tuvo lugar el 14 de febrero de 2001. La Carta, que 

contó con la aprobación del 98,4% de los bahreiníes, confirma, entre otras cosas, la 

orientación presente y futura de la acción nacional y los principios políticos y económicos 

que sustentan el enfoque democrático del Reino de Bahrein. 

93. En la Carta se exponen los principios por los que se rige la sociedad de Bahrein, se 

describe la personalidad histórica del país, y se explican los elementos fundamentales de la 

sociedad, el sistema de gobierno y la vida parlamentaria. En ella se abordan también los 

fundamentos económicos y sociales de la sociedad, la seguridad nacional y las relaciones 

exteriores y con los demás países del Golfo. 

 2. La Constitución8 

94. La Constitución estipula los derechos y libertades, confirma los principios de la 

igualdad y el estado de derecho, y regula la relación entre los tres poderes del Estado, el 

ejecutivo, el legislativo y el judicial. Entre 2002 y 2012 Bahrein introdujo importantes 

reformas en la Constitución. 

 3. La legislación 

95. La legislación garantiza los derechos y las libertades. La promulgación de 

legislación o su modificación se lleva a cabo en el marco del respeto de la Constitución, y 

mediante la aprobación de los decretos pertinentes. Cabe destacar: 

• El Código de Trabajo del Sector Privado (Ley núm. 36/2012), en la que se abordan 

varias cuestiones, como el contrato de trabajo, la protección salarial, la prestación 

por separación del servicio, el derecho a vacaciones anuales, la exención de las tasas 

judiciales y los procedimientos de solución de diferencias individuales y colectivas9; 

varias de sus disposiciones se aplican a los trabajadores del servicio doméstico. 

• La Ley núm. 34/2014 por la que se modifican algunas disposiciones de la Ley 

núm. 26/2005 relativa a las asociaciones políticas, que entre otras cosas estipula que 

“los fondos de las asociaciones se consideran fondos públicos en aplicación de las 

disposiciones del Código Penal. Asimismo, se considera a los encargados de 

organizar los asuntos de las asociaciones y a los que trabaja en ellas funcionarios 

públicos en aplicación de las disposiciones del Código antes mencionado...”, que, 

“en caso de que la asociación incumpla las disposiciones de la Constitución, de la 

presente Ley o de cualquier otra ley o su reglamento fundacional, el Ministro de 

Justicia podrá pedir a un tribunal civil superior que, sobre la base de una denuncia, 

ordene detener sus actividades por un período no superior a tres meses durante el 

cual deberán erradicarse las causas de la infracción”, y que “la asociación no podrá 

utilizar la predicación religiosa para difundir sus principios, objetivos o programas 

ni como referencia suya”. 

• El Decreto Ley núm. 23/2013 por el que se modifican algunas de las disposiciones 

del Decreto Ley núm. 17/1976, relativo a los menores de edad10. 

• El Decreto Ley núm. 68/2014 por el que se modifican algunas disposiciones de la 

Ley núm. 58/2006 relativa a la protección de la sociedad frente a los actos 

terroristas11, en el que, entre otras cosas, se dispone que “la Fiscalía deberá ordenar 

directamente que se investiguen u obtengan todos los datos y la información 

relativos a las cuentas, los depósitos, los valores o las cajas fuertes en bancos u otras 

instituciones financieras y las transacciones relacionadas con ellos, si ello es 

necesario para determinar la verdad en cualquiera de los delitos tipificados en la 

presente Ley”. 
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• El Decreto Ley núm. 22/2013 por el que se sustituye el artículo 11 del Decreto Ley 

núm. 18/1973 relativo a las asambleas públicas, las manifestaciones y las 

concentraciones, y sus modificaciones, en el que, entre otras cosas, se estipula que el 

tribunal competente deberá emitir un fallo para determinar la responsabilidad civil y 

penal si lo sucedido en la asamblea o la manifestación notificada atenta contra la 

seguridad o el orden públicos, o causa daños a otros o a las finanzas públicas o 

privadas. 

• La Ley de la Nacionalidad de Bahrein, de 196312, y sus modificaciones13, y las 

recomendaciones del Consejo Nacional14 y las decisiones15 pertinentes. 

 4. Obligaciones internacionales de Bahrein en el ámbito de los derechos humanos 

96. El Reino de Bahrein ha reiterado su compromiso de garantizar el respeto y la 

protección de los derechos humanos al aceptar obligaciones internacionales a ese respecto. 

En ese contexto, cabe destacar: 

 a) La adhesión de Bahrein a siete de los nueve tratados internacionales básicos 

de derechos humanos, incluidos los Pactos Internacionales de Derechos Humanos y la 

Carta Árabe de Derechos Humanos; 

 b) La publicación de la Decisión núm. 01-2368 del Consejo de Ministros por la 

que se aprueba la firma por el Reino de Bahrein del Estatuto del Tribunal Árabe de 

Derechos Humanos, que se creó por iniciativa del Reino como órgano judicial 

independiente árabe que tiene por objetivo impulsar el afán de los Estados partes de 

cumplir sus obligaciones con respecto a los derechos humanos y las libertades 

fundamentales; 

 c) El apoyo del Reino a la Declaración de Derechos Humanos del Consejo de 

Cooperación de los Estados Árabes del Golfo, aprobada el 9 de diciembre de 2014 al 

finalizar el 35º del Consejo Supremo del Consejo de Cooperación del Golfo; 

 d) El apoyo del Reino a los mecanismos regionales árabes de derechos humanos 

establecidos en el marco de la Carta de la Liga de los Estados Árabes, como el Comité 

Árabe Permanente de Derechos Humanos, y la aplicación del Plan Árabe para la Enseñanza 

de los Derechos Humanos. 

 5. Autoridades y organismos oficiales con competencias en el ámbito de 

los derechos humanos. Entre ellos figuran 

97. El Parlamento y el Consejo de la Shura, cada uno de los cuales tiene su propia 

Comisión de Derechos Humanos. 

98. El poder judicial, que, entre otras cosas, garantiza el derecho a litigar y a recibir 

asistencia judicial. 

99. El poder ejecutivo, que vela por los intereses del Estado, establece las políticas 

generales del Gobierno y se encarga del seguimiento de su aplicación y de la supervisión 

del funcionamiento del aparato de gobierno. 

100. En el contexto de las competencias del Ministerio de Relaciones Exteriores se ha 

creado el Departamento de Asuntos de Derechos Humanos16. El establecimiento de este 

Departamento se llevó a cabo en aplicación del Decreto Ley núm. 68/2016 para consagrar 

la importancia del tema de los derechos humanos y en vista de que el Ministerio de 

Relaciones Exteriores representa el vínculo principal entre todas las entidades competentes 

en este tema vital. El Ministro de Relaciones Exteriores preside la Comisión Superior de 

Coordinación para Asuntos de Derechos Humanos, lo que representa un paso importante 

hacia la integración y la coordinación entre todas las entidades con competencias en el 

ámbito de los derechos humanos y respalda los contactos y la cooperación bilaterales e 

internacionales en el marco de los compromisos adquiridos por el Reino. 

101. Entre los objetivos de la Comisión Superior de Coordinación para Asuntos de 

Derechos Humanos figura el de estudiar los temas relacionados con la protección y la 

promoción de los derechos humanos. 
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102. Se ha creado la Secretaría General de Reclamaciones17, que es un órgano 

independiente administrativa y financieramente, que trabaja en el marco del Ministerio del 

Interior para garantizar el cumplimiento de las leyes del Reino y los estándares 

profesionales de la labor policial establecidos en el Código de Conducta de la Policía, así 

como de los reglamentos administrativos por los que se rige el desempeño profesional de 

los funcionarios públicos, dentro de un marco general que incluye el respeto de los 

derechos humanos y el fortalecimiento de la justicia y el estado de derecho y el fomento de 

la confianza de la opinión pública. La Secretaría ejerce con absoluta independencia sus 

competencias y funciones con respecto a las quejas que se le presenten contra cualquier 

funcionario civil o militar del Ministerio del Interior en caso de que cometa un acto 

delictivo con ocasión del desempeño de sus funciones, durante estas o debido a ellas, e 

informa a la entidad competente del Ministerio del Interior para que tome medidas 

disciplinarias contra los infractores o informe a la Fiscalía en los casos que sean 

constitutivos de delito, notificando por escrito tanto al autor de la denuncia como al 

denunciado las medidas oportunas adoptadas para investigar las reclamaciones y los 

resultados de la investigación. La Ley de la Secretaría General de Reclamaciones se 

modificó en 2013 para ampliar considerablemente el alcance de sus competencias, 

incluyendo el requisito de que se notifiquen a la Secretaría las muertes que se produzcan en 

los lugares de detención y reclusión. La Secretaría General de Reclamaciones hizo público 

su primer informe anual en abril de 2014. 

103. Se ha creado la Comisión de Derechos de Presos y Detenidos18, que ejerce sus 

funciones con absolutas libertad, imparcialidad, transparencia e independencia, y se encarga 

de vigilar las cárceles y los centros de detención, los centros de atención a menores y 

reclusos y otros lugares en los que puedan estar recluidas personas, como hospitales y 

centros psiquiátricos, con el fin de comprobar la situación de los internos y el trato que 

reciben, para garantizar que no sean sometidos a tortura ni a tratos inhumanos o 

degradantes. 

104. En el marco de la Fiscalía, se ha creado la Unidad Especial de Investigación19, 

entidad que se estableció en virtud de la decisión del Fiscal General núm. 8/2012 y se 

especializa en la investigación de los casos de muerte, tortura y trato inhumano o 

degradante, en aplicación de las recomendaciones de la Comisión Independiente de 

Investigación. La Unidad Especial de Investigación se caracteriza por su independencia y 

publica informes mensuales sobre su labor en los medios de comunicación social. El 

número de casos remitidos por la Unidad a los tribunales penales ascendió a 51, y el 

número de acusados que comparecieron ante el tribunal fue de 100, incluidos 17 oficiales. 

La Unidad recurrió los fallos emitidos por los tribunales en 19 ocasiones. Por lo que 

respecta a los casos en los que los acusados fueron declarados culpables, las penas 

impuestas van de un mes a siete años de prisión. 

 6. Mecanismos nacionales de promoción y protección de los derechos humanos, 

entre ellos figuran los siguientes 

  Consejo Supremo de la Mujer20 

105. El Consejo Supremo de la Mujer se creó en virtud de la Real Orden núm. 44/2001, 

depende directamente del Consejo del Reino de Bahrein, tiene personalidad jurídica 

independiente, y sirve de referencia a todos los organismos oficiales en asuntos 

relacionados con la mujer. El Consejo tiene voz y voto en temas que afectan directa o 

indirectamente a la situación de la mujer. Está integrado por 16 miembros entre los que 

figuran personalidades públicas femeninas y expertas en asuntos de la mujer y en 

actividades diversas, y que representan a todo el espectro de la sociedad de Bahrein. 

106. El Consejo realiza numerosas actividades de acuerdo con planes estudiados, como el 

Plan Nacional para el Adelanto de la Mujer de Bahrein21 (2013-2022). La Secretaría 

General del Consejo Supremo de la Mujer ha constituido un equipo principal para el 

seguimiento de la aplicación de todos los elementos del Plan, a saber, los relativos a la 

estabilidad de la familia, la igualdad de oportunidades, el aprendizaje permanente, la 

calidad de vida y la Casa de la Experiencia. Los equipos de trabajo de la Secretaría General 

han comenzado las visitas de campo a los aliados y asociados clave en la aplicación del 
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Plan, de acuerdo con las prioridades establecidas, representados por instituciones ejecutivas 

estrechamente vinculadas a los resultados básicos de la labor del Consejo, por lo que los 

programas y proyectos que llevan a cabo esas instituciones y que forman parte de su 

programa de trabajo disponen de un presupuesto asignado para los dos próximos ejercicios 

fiscales. 

  Institución Nacional de Derechos Humanos22 

107. Tras celebrar una amplia consulta en la que participaron las organizaciones de la 

sociedad civil junto con las dos cámaras del poder legislativo, es decir, el Parlamento y el 

Consejo de la Shura, así como con el asesoramiento de varios expertos juristas, el 24 de 

julio de 2014 se promulgó la Ley núm. 26/2014 relativa al establecimiento de la Institución 

Nacional de Derechos Humanos, que se modificó en virtud del Decreto Ley núm. 20/2016 

para reforzar la independencia de la Institución Nacional de acuerdo con los Principios de 

París relativos al estatuto de las instituciones nacionales de promoción y protección de los 

derechos humanos (véase el párrafo 7). 

  Instituto de Desarrollo de Políticas23 

108. El Instituto se creó en virtud del Decreto núm. 39/2005, modificado por el Decreto 

núm. 41/2008 y el Decreto núm. 81/2009. Sobre la base de los principios constitucionales y 

jurídicos, el Instituto busca conseguir una serie de propósitos, como los de propagar la 

cultura democrática y promover y afianzar el concepto de los principios democráticos 

correctos, ofrecer programas de capacitación, estudios e investigación relacionados con 

cuestiones constitucionales y jurídicas a distintos grupos de personas, y fomentar y 

desarrollar la conciencia política entre los ciudadanos de acuerdo con las disposiciones de 

la Constitución y los principios de la Carta Nacional. 

109. Además de estos organismos, existen las siguientes comisiones nacionales: 

• Comisión Nacional para el Desarrollo de la Educación y la Formación, que 

supervisa la calidad de los resultados de la enseñanza y su idoneidad para el 

mercado de trabajo; 

• Comisión Nacional de la Infancia, cuyos miembros incluyen a representantes de 

los organismos gubernamentales y las organizaciones de la sociedad civil 

pertinentes, y que se ocupa de todos los temas relacionados con la infancia; 

• Comisión Nacional de Lucha contra la Trata de Personas, que está integrada por 

los organismos gubernamentales y las organizaciones de la sociedad civil pertinentes 

que se dedican a la lucha contra la trata de personas afectadas y al seguimiento de la 

aplicación de la Ley contra la Trata de Personas (Ley núm. 1/2008); 

• Comisión de Lucha contra el Odio y el Sectarismo24, que se encarga de proponer 

y adoptar políticas y metodologías y de elaborar programas eficaces para hacer 

frente al problema de la incitación al odio a través de la predicación religiosa y los 

libros, a través de los medios de información, las comunicaciones y la enseñanza, o 

a través de fuerzas políticas y sociales, y se esfuerza por consagrar el espíritu de la 

tolerancia, la reconciliación y la convivencia y por reforzar los factores que 

respaldan la unidad en la sociedad de Bahrein. 

 7. Organizaciones no gubernamentales 

110. El Reino de Bahrein confirma la importancia de la labor de las ONG como agentes 

nacionales que promueven el respeto y la protección de los derechos humanos. Su número 

ha seguido aumentando en el Reino, hasta alcanzar en noviembre de 2016 607 

organizaciones. Cabe señalar que en los últimos tres años se han establecido cuatro nuevas 

asociaciones de derechos humanos25 que se suman a las nueve antes existentes. El 

Ministerio de Trabajo y Desarrollo Social está preparando una ley sobre las ONG para 

apoyar la labor de esas instituciones. Asimismo, el Ministerio actúa a través del Fondo para 

Obras Sociales, que cuenta con un presupuesto de más de 300.000 dinares destinado a 

prestar apoyo a las organizaciones e instituciones de la sociedad civil para que ejecuten 

proyectos de desarrollo social que son evaluados por especialistas. El Ministerio ha 
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asignado dos tercios del presupuesto del Fondo a proyectos relacionados con la cohesión 

nacional. En 2013 65 organizaciones se beneficiaron del programa de subvenciones y en 

2014 lo hicieron 66 asociaciones. 

 8. Políticas y estrategias nacionales 

111. El Reino de Bahrein ha puesto en marcha una serie de planes y estrategias 

nacionales para garantizar y promover la difusión y la promoción de los derechos humanos 

a nivel nacional. Se trata de: 

 a) El Programa de Acción del Gobierno (2015-2018)26 

 El Gobierno del Reino de Bahrein ha elaborado su Programa de Acción 

(2015-2018), titulado “Hacia la sociedad de la justicia, la seguridad y el bienestar”, que se 

basa en el principio de equilibrio entre el potencial y los recursos que posee Bahrein, los 

desafíos que afronta, las demandas y necesidades de los ciudadanos y residentes, la 

prosecución del desarrollo y la construcción y el énfasis en el desarrollo sostenible del 

Reino, todo ello velando por reforzar los derechos individuales y la libertad de opinión y de 

expresión y el respeto de los derechos humanos, y actuando en el marco de la legalidad 

constitucional y jurídica. 

 En ese sentido, también se está haciendo lo necesario para completar la revisión de 

la legislación, las leyes y los reglamentos con el fin de comprobar que están en 

conformidad con las obligaciones contraídas por Bahrein en virtud de las convenciones y 

tratados internacionales y regionales, a fin de reforzar la libertad de opinión y de expresión, 

los derechos humanos y los derechos individuales y de hacer frente a la discriminación en 

todas sus formas. 

 A través del Programa de Acción, el Gobierno se esfuerza por conseguir una 

sociedad en la que reinen la justicia, la seguridad, la estabilidad y la prosperidad, sobre la 

base de los logros anteriores, en un marco que garantice el desarrollo sostenible y 

proporcione los servicios necesarios a los ciudadanos, y trata de diversificar la base de la 

economía nacional, mejorar la competencia y el clima de inversión, reforzar el papel del 

sector privado y desarrollar los recursos humanos, por entender que los ciudadanos de 

Bahrein constituyen el eje, la esencia y el motor del desarrollo. 

 Entre los objetivos del Programa figuran la protección del sistema político 

democrático y la realización del desarrollo integral. 

 b) Visión Económica 203027 

 En octubre de 2008 empezó a aplicarse una visión económica global para el Reino 

que pretendía determinar una orientación clara para el desarrollo continuado de la economía 

de Bahrein, que, en esencia, refleja un objetivo fundamental común consistente en la 

construcción de una vida mejor para todos los ciudadanos. La Visión Económica 2030 se 

puso en marcha tras cuatro años de intensas conversaciones con un amplio grupo de líderes 

de opinión del sector público y el sector privado, incluidas las instituciones 

gubernamentales y las instituciones especializadas, así como las instituciones consultivas y 

los organismos mundiales. Se centra en la formulación de la visión relativa a la gobernanza, 

la sociedad y la economía sobre la base de los tres principios rectores esenciales de la 

sostenibilidad, la equidad y la competitividad. 

 c) Estrategia Nacional de Desarrollo (2015-2018)28 

 En relación con la Visión Económica 2030, se preparó la Estrategia Nacional, que es 

la hoja de ruta de la economía nacional y la acción gubernamental. La Estrategia se centra 

en la consolidación de los vínculos entre las políticas públicas y la identificación de las 

iniciativas estratégicas más importantes que han de aplicarse durante ese período de tiempo 

especificado. 

 d) Estrategia Nacional para la Infancia (2013-2016)29 

 e) Estrategia Nacional para los Derechos de las Personas con Discapacidad 

(2012-2016)30 

 f) Estrategia y Plan Nacionales para las Personas de Edad31 
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112. También se han adoptado políticas y medidas que contribuyen al fomento del 

respeto y la protección de los derechos humanos, como, por ejemplo: 

 a) La creación del Organismo Superior de Medios de Información y 

Comunicaciones en virtud del Decreto núm. 47/201332; y 

 b) La puesta en marcha por el Consejo Superior del Poder Judicial del proyecto 

“Los jueces del futuro” destinado a formar a los candidatos a la carrera judicial en las 

capacidades y las competencias que deben tener los miembros de la judicatura. 

 IV. Desafíos y obstáculos 

113. El Reino de Bahrein prosigue sus esfuerzos a todos los niveles con miras a fomentar 

el respeto, la promoción y la protección de los derechos humanos, a pesar de los retos a los 

que se enfrenta, como son: 

 a) La tensa situación regional, los crecientes peligros del extremismo y el 

terrorismo y las repercusiones en Bahrein de dicha situación, que entraña una carga 

creciente para las autoridades competentes que tienen que hacer frente a sus consecuencias. 

 b) Los intentos de algunos de explotar las cuestiones de derechos humanos, de 

manera injustificada y hostil, como fachada para alcanzar objetivos políticos estrechos, y el 

recurso de otros a actos de violencia y terrorismo que amenazan al derecho a la vida, alteran 

la estabilidad y obstaculizan y los esfuerzos en pro del desarrollo. Bahrein hace frente a 

todo ello por todos los medios legales a su disposición y en el marco del respeto de los 

derechos humanos. 

 c) Los recursos naturales limitados y las alteraciones y conmociones de las que 

han sido testigos el mundo y la región, incluida la crisis financiera mundial, que ha 

entorpecido los esfuerzos del Gobierno tendentes a consolidar el crecimiento y la 

estabilidad económicos. 

114. A pesar de esos desafíos y obstáculos, el Reino de Bahrein persiste en sus esfuerzos 

por lograr el desarrollo integral y sostenible, para lo cual ha adoptado varias medidas 

prácticas destinadas a alinear sus estrategias nacionales y el Programa de Acción del 

Gobierno 2015-2018 con las metas y objetivos de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo Sostenible. 

 V. Compromisos voluntarios 

115. Se está trabajando en: 

 a) La promulgación de una ley unificada que contenga todas las disposiciones 

relativas a la familia; 

 b) La creación de los tribunales de familia, que incluyen todos los 

departamentos y servicios judiciales relacionados con la familia, de manera que se tengan 

debidamente en cuenta las peculiaridades y la naturaleza de las controversias familiares. 

116. Se está elaborando una nueva ley de prensa y medios electrónicos. 

117. Se está estudiando la posibilidad de modificar la Ley de la Nacionalidad de Bahrein 

para conceder la nacionalidad a los hijos de mujeres bahreiníes casadas con extranjeros, de 

acuerdo con las normas que regulan la concesión de la ciudadanía. 

118. Prosigue la aplicación de las políticas y programas relacionados con el desarrollo 

integral y sostenible. El Reino de Bahrein presentará su primer informe sobre la 

consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible para 2030 en el Foro Político de 

Alto Nivel sobre el Desarrollo Sostenible que tendrá lugar en Nueva York en julio de 2018. 

119. Se promueve la sensibilización en todos los ámbitos de los derechos humanos por 

todos los medios disponibles, incluidos la educación y los medios de comunicación. 



A/HRC/WG.6/27/BHR/1 

GE.17-01919 27 

120. El Reino presentará un informe voluntario dentro de los dos años siguientes a la 

aprobación del informe del EPU para hacer un seguimiento de lo logrado hasta entonces. 

 VI. Conclusión 

121. Al presentar su tercer informe al mecanismo del Examen Periódico Universal, el 

Reino de Bahrein reitera su compromiso constante de respetar los derechos humanos y las 

libertades fundamentales, en el marco de la Carta Nacional, la Constitución, la legislación, 

sus obligaciones internacionales y la política y los programas del Gobierno, así como su 

intención de proseguir los esfuerzos por afianzar los logros en esta esfera, desde el punto de 

vista legislativo, político y práctico. A ese respecto, cabe referirse a lo afirmado por la 

dirección política del Reino con motivo del Día Mundial de los Derechos Humanos, el 10 

de diciembre de 2016, cuando confirmó que se seguiría prestando atención a la realización 

de las distintas dimensiones del desarrollo integral, incluido el apoyo y la promoción de la 

cultura de los derechos humanos a través de la enseñanza y los medios de comunicación, a 

fin de reforzar la construcción social y la consagración de los fundamentos de una sociedad 

civilizada en la que todos puedan disfrutar de sus derechos de conformidad con el principio 

del estado de derecho. En particular, los valores de la coexistencia, la tolerancia, la 

aceptación de los demás y la igualdad han sido los pilares de la sociedad de Bahrein a lo 

largo de los siglos, y han hecho del Reino la patria de todas las distintas culturas y 

civilizaciones que se han fusionado en su territorio. 

122. Bahrein espera proseguir la cooperación con el Consejo de Derechos Humanos, 

aprovechar el diálogo interactivo en el marco del mecanismo del Examen Periódico 

Universal, y reforzar la cooperación con el ACNUDH y las demás partes interesadas con 

miras a lograr el objetivo común de afianzar el respeto de los derechos humanos y el estado 

de derecho. 
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